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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO 
CORPORATIVO DE GAS NATURAL SDG, S.A. CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DE 2012 EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 61 BIS DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES. 

 
 
- Información de los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, 
con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de 
acciones, los derechos y obligaciones que confiera, así como el porcentaje del capital 
social que represente la autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas (art. 
61 bis 4, a, 3º LMV). 

La Sociedad no tiene valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario. 

La Sociedad  a 31 de diciembre de 2012 no tiene autocartera. 

 
- Información relativa a las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la 
sociedad (art. 61 bis 4, a, 4º LMV). 

En cuanto a la modificación de los Estatutos Sociales se regulan en los artículos 24, 32 y 68 de 
los Estatutos Sociales y 2 del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

Junta General. 

- Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán por 
mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

- Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, 
quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. (art. 24 Estatutos Sociales) 

Acuerdos especiales y mayorías. Constitución. 

- Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente la 
emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la supresión o la 
limitación del derecho de suscripción preferente de nuevas acciones u obligaciones 
convertibles, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de 
activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero, y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho 
capital. (art. 32 Estatutos Sociales). 

Modificación de Estatutos. 

- La modificación de los Estatutos deberá ser acordada por la Junta General y exige la 
concurrencia de los requisitos siguientes: 

 1) Que el Consejo de Administración o, en su caso, los accionistas autores de la 
propuesta formulen un informe escrito, con la justificación de la misma. 

 2) Que se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los extremos cuya 
modificación se propone, así como el derecho que corresponde a todos los accionistas 
de examinar, en el domicilio social, el texto integro de la modificación propuesta y el 
informe sobre la misma y el de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos. 

 3) Que el acuerdo sea adoptado por la Junta General, de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos. 

 4) En todo caso, el acuerdo se hará constar en escritura pública, que se inscribirá 
en el Registro Mercantil y se publicará en el Boletín Oficial del mismo.(art. 68 Estatutos 
Sociales) 
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Competencias de la Junta General de accionistas. 

- La Junta General de Accionistas, como máximo órgano de decisión de la Sociedad, 
tiene facultades para la adopción de toda clase de acuerdos referentes a la Sociedad y, 
en particular, le corresponde:  
 

I. Aprobar, en su caso, las cuentas anuales de la Sociedad y resolver sobre la 
aplicación del resultado, así como aprobar, en su caso, las cuentas anuales 
consolidadas. 

II. Nombrar y separar a los miembros del Consejo de Administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos por cooptación efectuados por el propio 
Consejo y aprobar su gestión. 

III. Nombrar y, en su caso, reelegir a los Auditores de Cuentas. 
IV. Acordar la emisión de obligaciones, el aumento o reducción de capital, la 

transformación, fusión, escisión o disolución de la Sociedad y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

V. Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social, conforme a 
lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. 

VI. Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias de la Sociedad en los 
términos legalmente previstos. 

VII. Otorgar al Consejo de Administración las facultades que, para casos no previstos, 
estime oportunas. 

VIII. Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del Consejo de 
Administración. 

IX. Decidir acerca de la aplicación de sistemas de retribución consistentes en la 
entrega de acciones o de derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema 
de retribución que esté referenciado al valor de las acciones, con independencia 
de quién resulte ser beneficiario de tales sistemas de retribución. 

X. Decidir lo procedente sobre todas aquellas cuestiones que no se determinen 
especialmente en los Estatutos y no sean de la exclusiva competencia del Consejo 
de Administración.(art. 2 Reglamento Junta General) 
 

- Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho 
de voto (art. 61 bis 4, b LMV). 
No existen restricciones a la transmisibilidad de valores. Según el artículo 11 de los Estatutos 
Sociales de Gas Natural SDG, S.A. las acciones son transmisibles en la forma en que las 
disposiciones vigentes lo regulen. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de determinadas 
normas, que se exponen a continuación. 

Como entidad cotizada, la adquisición de participaciones significativas está sujeta a 
comunicación al emisor y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, conforme al artículo 
53 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, al artículo 23.1 del Real Decreto 1362/2007, de 
19 de octubre y Circular 2/2007 de 19 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, que prevén como primer umbral de notificación el 3% de los derechos de voto. 

También, en cuanto que sociedad cotizada y salvo la excepción contenida en la Disposición 
Adicional Primera del Real Decreto 1066/2007, la adquisición de un porcentaje igual o superior 
al 30% de los derechos de voto de la Sociedad, determina la obligación de formular una Oferta 
Pública de Adquisición de Valores en los términos establecidos en el artículo 60 de la Ley 
24/1988 del Mercado de Valores.  

Adicionalmente son relevantes las normas sectoriales por la actividad energética del Grupo en 
España:  

- Como Sociedad que integra en su Grupo determinados activos y actividades regulados 
y cuasi-regulados, la adquisición de sus acciones puede estar sujeta a lo dispuesto en 
la Disposición Adicional 11.3.1.14 de la Ley 34/1998 del Sector de Hidrocarburos.  
 

- Por su carácter de operador principal en los mercados de gas y electricidad, la tenencia 
de sus acciones está sujeta a las restricciones establecidas en el artículo 34 del 
Decreto-Ley 6/2000 de Medidas Urgentes de intensificación de la competencia en los 
mercados de bienes y servicios.  
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- Información de los poderes de los miembros del consejo de administración y, en 
particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones (art. 61 bis 4, c, 3º 
LMV). 

La Compañía ha otorgado en favor del Presidente del Consejo de Administración y del 
Consejero Delegado amplias facultades de representación y gestión, que les permiten atender 
los asuntos ordinarios de la Sociedad, exceptuando las indelegables que por Ley, Estatutos o 
Reglamentos corresponden a la Junta General, al Consejo de Administración o sus 
Comisiones.  

Para la ejecución de determinados acuerdos que, por cuestiones diversas, requieren de un 
mandato específico, el Consejo de Administración o la Comisión Ejecutiva han otorgado 
poderes especiales en favor del Presidente o del Consejero Delegado, que se agotan, en un 
solo acto, con su ejercicio. 

La Junta General de Accionistas de 20 de abril de 2010, en su punto octavo del Orden del Día, 
acordó lo siguiente: 

“OCTAVO.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones propias, directamente o a través de sociedades del Grupo de GAS NATURAL SDG, 
S.A., en los términos que acuerde la Junta General y con los límites legalmente establecidos, 
dejando sin efecto la autorización acordada por la Junta General Ordinaria de 26 de junio de 
2009. 

Octavo 1.- Dejar sin efecto la autorización otorgada al Consejo de Administración por la Junta 
General celebrada el 26 de junio de 2009, para adquirir a título oneroso acciones de la 
Sociedad. 

Octavo 2.- Autorizar al Consejo de Administración para que en un plazo no superior a los cinco 
años pueda adquirir a título oneroso, en una o varias veces, hasta un máximo del 10% del 
capital suscrito o la cifra máxima que resulte de aplicación conforme a la normativa vigente en 
el momento de adquisición, acciones de la Sociedad que estén totalmente desembolsadas, sin 
que nunca el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, sumándose al 
de las que ya posean la Sociedad y sus filiales supere el 10% del capital suscrito o cualquier 
otro que legalmente se establezca. El precio mínimo y máximo de adquisición será el de 
cotización en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores españolas con una oscilación en 
más o en menos de un 5%. En el caso de que las acciones no cotizasen, el precio máximo y 
mínimo de adquisición se señalará entre una vez y media y dos veces el valor contable de las 
acciones, de acuerdo con el último Balance consolidado auditado. El Consejo de 
Administración queda facultado para delegar la presente autorización en la persona o personas 
que crea conveniente, La presente autorización se entiende que es extensiva a la adquisición 
de acciones de la Sociedad por parte de sociedades dominadas.” 

Asimismo, la Junta General de 20 de abril de 2012, en su punto décimo del Orden del Día, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

“DÉCIMO.- Autorización al Consejo de Administración, con facultad de sustitución en la 
Comisión Ejecutiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de 
Capital, para que, dentro del plazo máximo de cinco (5) años, si lo estima conveniente, pueda 
aumentar el capital social hasta la cantidad máxima correspondiente a la mitad del capital 
social en el momento de la autorización, con previsión de suscripción incompleta, emitiendo 
acciones ordinarias, privilegiadas o rescatables, con voto o sin voto, con prima o sin prima, en 
una o varias veces y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, incluyendo la 
facultad de suprimir, en su caso, el derecho de suscripción preferente, dando nueva redacción 
a los artículos que corresponda de los Estatutos Sociales y dejando sin efecto la autorización 
acordada por la Junta General Ordinaria de 20 de abril de 2010. 

Décimo.-  

1) Teniendo en cuenta la cifra actual del capital social, autorizar al Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución en la Comisión Ejecutiva, para aumentar el 
capital social en CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
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TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y NUEVE EUROS (495.836.069.-€.) dentro del plazo 
de cinco (5) años, a partir de esta fecha, mediante desembolso dinerario, en una o 
varias veces en la oportunidad y cuantía que el mismo decida, emitiendo acciones 
ordinarias, privilegiadas o rescatables, con voto o sin voto, con prima o sin prima, sin 
necesidad de nueva autorización de la Junta General, así como para modificar los 
artículos de los Estatutos Sociales que sea preciso por el aumento o aumentos de 
capital que se realicen en virtud de la indicada autorización, con previsión de 
suscripción incompleta, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 297.1 
b) de la Ley de Sociedades de capital, dejando sin efecto la autorización acordada por 
la Junta General de 20 de abril de 2010. 

2) Se atribuye expresamente al Consejo de Administración, con facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, la facultad de excluir, en todo o en parte, el derecho de 
suscripción preferente en relación con todas o cualesquiera de las emisiones que 
acordare en base a la presente autorización. 

3) Como consecuencia del acuerdo precedente, modificar el Artículo Transitorio de los 
Estatutos Sociales, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO TRANSITORIO.- DELEGACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El Consejo de Administración de la Sociedad, con facultad de sustitución en la Comisión 
Ejecutiva, y durante un plazo máximo de cinco (5) años a partir de esta fecha, está facultado 
para aumentar el capital social en la cantidad CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y NUEVE EUROS 
(495.836.069,-€), mediante desembolso dinerario, en una o varias veces, en la oportunidad y 
cuantía que el mismo decida, emitiendo acciones ordinarias, privilegiadas o rescatables, con 
voto o sin voto, con prima o sin prima, sin necesidad de nueva autorización de la Junta 
General, con la posibilidad de acordar en su caso la exclusión, total o parcial, del derecho de 
suscripción preferente, así como para modificar los artículos de los Estatutos Sociales que sea 
preciso por el aumento o aumentos de capital que realice en virtud de la indicada autorización, 
con previsión de suscripción incompleta, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital.” 

 

- Información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren 
en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a 
raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 
resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la 
sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información (art. 61 bis 4, c, 4º 
LMV). 

 
El Acuerdo de Actuación Industrial entre REPSOL, S.A. y GAS NATURAL SDG, S.A. 
comunicado como hecho relevante a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
29 de abril de 2005 y el Acuerdo de Socios entre REPSOL, S.A. y GAS NATURAL SDG, S.A. 
relativo a REPSOL-GAS NATURAL LNG, S.L. contemplan como causa de terminación el 
cambio en la estructura de control de cualquiera de las partes.  
 
Más de la mitad de la deuda viva del Grupo GAS NATURAL FENOSA tiene cláusula de cambio 
de control, ya sea por adquisición de más del 50% de las acciones con voto o por obtener el 
derecho a nombrar la mayoría de miembros del Consejo de GAS NATURAL SDG, S.A., si bien 
la mayor parte de estas cláusulas están sujetas a condiciones adicionales tales como: 
reducción importante de la calificación crediticia (rating) provocada por el cambio de control, 
perjuicio material para el acreedor, cambio material adverso en la solvencia o en la capacidad 
de cumplir el contrato.  

La mayoría de estas cláusulas suponen el reembolso de la deuda en un plazo mayor al 
concedido en los supuestos de resolución anticipada; en algunas se contempla el otorgamiento 
de garantías como alternativa al reembolso 
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- Información de los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y 
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de 
una oferta pública de adquisición (art. 61 bis 4,c,5º LMV). 

El contrato del Consejero Delegado contiene una cláusula que establece una indemnización 
que triplica la compensación anual prevista para determinados supuestos de extinción de la 
relación y una indemnización equivalente a una anualidad de retribución por el pacto de no 
competencia post-contractual por un período de un año. 

Los contratos suscritos con los miembros del Comité de Dirección contienen una cláusula que 
establece una indemnización mínima de dos anualidades de retribución en determinados casos 
de extinción de la relación y una indemnización equivalente a una anualidad de retribución fija 
por no competencia post-contractual por un período de dos años. 

Adicionalmente existen acuerdos de indemnización con quince Directivos, cuyos importes dan 
derecho a los mismos a percibir una indemnización mínima de una anualidad en determinados 
casos de extinción de la relación. Asimismo, se establece una indemnización equivalente a una 
anualidad de retribución fija por no competencia post-contractual por un período de dos años. 

 
- Descripción de las principales características de los sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 
(art. 61 bis, 4,h) 

 
1. Entorno de Control de la Entidad 
 
1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su 
supervisión. 
 

GAS NATURAL FENOSA ha definido su Sistema de Control Interno de Información Financiera 
(en adelante SCIIF) en la “Norma General del Sistema de Control Interno de Información 
Financiera (SCIIF) de GAS NATURAL FENOSA”.  

Como parte del SCIIF GAS NATURAL FENOSA ha definido, en la citada Norma General, el 
modelo de responsabilidades del mismo. Este modelo se articula en torno a los siguientes cinco 
ámbitos de responsabilidad: 

− Consejo de Administración: Es responsable de la existencia de un SCIIF adecuado y 
eficaz, cuya supervisión tiene delegada en la Comisión de Auditoría y Control.  

El Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 5 apartado 19, establece que 
la aprobación de la política de control y gestión de riesgos y seguimiento periódico de los 
indicadores y sistemas internos de control es una de las facultades cuyo ejercicio se 
reserva expresamente el Consejo. 

− Comisión de Auditoría y Control: Esta Comisión tiene, entre otras,  la responsabilidad en la 
supervisión del SCIIF. El Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 32 
apartado 2, indica que la Comisión tiene entre otras las siguientes  competencias: 

 Conocimiento y supervisión del proceso de elaboración de la información financiera 
regulada, velando por la correcta aplicación de los principios contables y por la 
inclusión de todas las sociedades que deban incluirse en el perímetro de 
consolidación. 

 Conocimiento y supervisión de los sistemas y de la eficacia del control interno y de 
los sistemas de gestión de riesgos de la Sociedad, velando para que éstos 
identifiquen los diferentes tipos de riesgo que afronta la Sociedad y las medidas 
previstas para mitigarlos y para abordarlos en caso de que se materialicen en un 
daño efectivo. Discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas 
del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
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 Revisión de la información sobre actividades y resultados de la Compañía que se 
elaboren periódicamente en cumplimiento de las normas vigentes en materia 
bursátil, asegurándose que se formulan siguiendo los mismos criterios contables 
que las cuentas anuales y velando por la transparencia y exactitud de la 
información.  

 Adoptar las medidas que considere convenientes en la actividad de auditoría, 
sistema de control financiero interior y cumplimiento de las normas legales en 
materia de información a los mercados y transparencia y exactitud de la misma. 

Para el desarrollo de parte de estas funciones la Comisión de Auditoría y Control cuenta 
con la Unidad de Auditoría Interna. 

− Dirección General Económico – Financiera: Es responsable del diseño, implantación y 
funcionamiento del SCIIF. Para el desarrollo de esta función cuenta con la Unidad de 
Control Interno. 

− Unidad de Auditoría Interna. En general es responsable de apoyar a la Comisión de 
Auditoría y Control en la supervisión y evaluación continua de la eficacia del Sistema de 
Control Interno en todos los ámbitos de GAS NATURAL FENOSA, aportando un enfoque 
sistemático y riguroso para el seguimiento y mejora de los procesos y para la evaluación 
de los riesgos y controles  operacionales asociados a los mismos, incluidos los 
correspondientes al SCIIF y al Modelo de Prevención de Riesgos Penales. 

− Unidades de negocio y unidades corporativas implicadas en el proceso de elaboración de 
información financiera. Son responsables de ejecutar los procesos y mantener la operativa 
diaria asegurando que se realizan las actividades de control implantadas. 

 
1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos: 
 

 Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan autoridad, con una 
adecuada procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad. 
 
El diseño y revisión de la estructura organizativa del primer nivel de dirección, así como 
la definición de las líneas de responsabilidad es realizado por el Consejo de 
Administración, por medio del Consejero Delegado y de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
 
Para garantizar la adecuada gestión de la información económico-financiera del grupo, 
la Dirección General Económico-Financiera ha desarrollado, como parte del SCIIF, una 
instrucción técnica consistente en un mapa de interrelaciones (flujos de información) 
del proceso de elaboración de información financiera en el que documenta las 
comunicaciones entre la Dirección General Económico-Financiera, los distintos 
responsables de los procesos y los responsables que son origen o destino de la 
información financiera y que se denomina “Mapa de interrelaciones de la información 
financiera de GAS NATURAL FENOSA”. 
 
En este sentido, seis son los ejes que GAS NATURAL FENOSA ha tenido en cuenta 
para la elaboración del mapa de interrelaciones de los procesos de elaboración de la 
información financiera: 
 

(i) la información necesaria para elaborar la información financiera;  
(ii) los responsables que sean origen o destino de la información financiera y 
(iii) la distribución de tareas entre las distintas unidades organizativas  
(iv) el alcance de dicha distribución a todas las empresas del grupo  
(v) la periodicidad de la transmisión de la información. 
(vi) los sistemas de información que intervienen en el proceso de elaboración y 

emisión de la información financiera;  
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De esta forma, mediante el mapa de interrelaciones de GAS NATURAL FENOSA , 
quedan definidos claramente los procesos que impactan en la elaboración de la 
información financiera, tanto los procesos operativos con impacto relevante sobre la 
información financiera como los procesos ligados al área administrativa y contable, y 
los responsables implicados en la misma. 

 
 Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 

principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro 
de operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de 
analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 
 

Dentro de los compromisos de la Alta Dirección de GAS NATURAL FENOSA se 
encuentra orientar sus esfuerzos a que las operaciones se desarrollen en un entorno 
de prácticas profesionales éticas, no sólo con la implantación de mecanismos 
encaminados a prevenir y detectar fraudes cometidos por empleados, o prácticas 
inapropiadas que puedan suponer sanciones, multas o dañar la imagen de GAS 
NATURAL FENOSA, sino también reforzando la importancia de los valores éticos y de 
integridad entre sus profesionales. 

En este sentido, GAS NATURAL FENOSA cuenta con un Código de Conducta (en 
adelante Código Ético), el cual fue aprobado por el Consejo de Administración en 
sesión celebrada el 31 de marzo de 2005, que es de obligado cumplimiento para todos 
los empleados de Gas Natural SDG, S.A. y de todas las empresas participadas en las 
que GAS NATURAL FENOSA tiene el control de la gestión. Las actualizaciones y 
modificaciones del Código Ético son realizadas por el Consejo de Administración de 
Gas Natural SDG, S.A. 

Desde su aprobación, se ha modificado en tres ocasiones, la última de las cuales tuvo 
lugar el 19 de mayo de 2009, con objeto de actualizarlo e incorporar los nuevos 
compromisos adquiridos por GAS NATURAL FENOSA en materia de Buen Gobierno y 
Responsabilidad Corporativa, incorporar las mejores prácticas internacionales en 
aspectos éticos y sociales y de cumplir con las exigencias regulatorias derivadas de la 
integración del Grupo Gas Natural y Unión Fenosa. 

El Código Ético recoge los principios éticos generales para el conjunto del GAS 
NATURAL FENOSA, que se concretan en los valores a seguir en la práctica en toda la 
organización y en el que se incluye:  (i) ámbito de aplicación (implicación a todos los 
miembros de GAS NATURAL FENOSA); (ii) criterios rectores de la conducta en GAS 
NATURAL FENOSA (declaración del estilo de gobierno del Grupo); (iii) pautas de 
conducta (declaración de los valores clave de GAS NATURAL FENOSA ; (iv) 
aceptación y cumplimiento del Código; (iv) Comisión del Código Ético y (v) vigencia. 

El Código Ético considera como criterios generales rectores de la conducta en GAS 
NATURAL FENOSA la integridad y la responsabilidad profesional. Específicamente, 
establece una serie de pautas de actuación en mayor o menor medida relacionadas 
con la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de la normativa 
aplicable, en concreto: 

 Respeto a la legalidad.(Apartado 4.1) 

 “GAS NATURAL FENOSA asume el compromiso de actuar en todo momento de 
acuerdo con la legislación vigente y las prácticas éticas internacionalmente 
aceptadas, con total respeto hacia los Derechos Humanos y las libertades públicas 
(…)” 

 Tratamiento de la información y del conocimiento (Apartado 4.11): 

 “Todos los empleados que introduzcan cualquier tipo de información en los 
sistemas informáticos del grupo, deben velar porque ésta sea rigurosa y fiable. 

En particular, todas las transacciones económicas del grupo deberán ser 
reflejadas con claridad y precisión en los registros correspondientes. 
Especialmente, todas las Cuentas deberán ser reflejadas correctamente en los 
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registros, así como todas las operaciones realizadas y todos los ingresos y gastos 
incurridos. 

Los empleados de GAS NATURAL FENOSA se abstendrán de cualquier práctica 
que contravenga el compromiso de reflejar con claridad y precisión todas las 
transacciones económicas en las Cuentas del grupo”. 

Adicionalmente, GAS NATURAL FENOSA dispone de un Código Interno de Conducta 
en materias relativas a los Mercados de Valores, que también es aprobado por el 
Consejo de Administración de la Compañía. 

En julio de 2005 se constituyó la Comisión del Código Ético de GAS NATURAL 
FENOSA con la misión principal de promover su difusión y aplicación en todo el grupo y 
facilitar un canal de comunicación a todos los empleados para recabar consultas y 
notificaciones de incumplimientos del Código.  

Con objeto de que la Comisión del Código Ético pueda ejecutar sus funciones de forma 
objetiva e independiente, la Comisión está presidida por la Unidad de Auditoría Interna 
y está formada por representantes de diferentes Unidades implicadas en el seguimiento 
del cumplimiento del Código Ético. 

La Comisión reporta regularmente a la Alta Dirección y trimestralmente a la Comisión 
de Auditoría y Control. Su naturaleza es de informe y recomendación, proponiendo 
acciones correctoras a las unidades encargadas de dar solución a los problemas que 
plantea la aplicación práctica del Código Ético y actuando a su vez de enlace entre 
éstas y los empleados. El régimen sancionador, en los casos que sea necesario, es 
establecido por la Unidad de Recursos Humanos. Asimismo, la Comisión del Código 
Ético puede proponer y así lo ha hecho en varias ocasiones, actualizaciones de los 
contenidos del Código. Dichas actualizaciones son, en primera instancia, aprobadas 
por la Comisión de Auditoría y Control y, posteriormente, ratificadas por el Consejo de 
Administración. 

Además se han establecido Comisiones Locales del Código Ético que se encargan de 
promover la difusión y aplicación del Código en algunos de los países en que GAS 
NATURAL FENOSA se encuentra presente, en concreto, Argentina, Brasil, México, 
Colombia, Panamá, Nicaragua,  Italia y Moldavia. 

Para favorecer no sólo el ejercicio de dicha responsabilidad sino también el 
conocimiento y difusión del Código Ético, éste se encuentra disponible en 9 idiomas: 

 Desde el exterior: Web corporativa de GAS NATURAL FENOSA. 

 Internamente, en la plataforma del Grupo “Nuestra Energía” y en 
Naturalnet. 

Adicionalmente se han desarrollado cursos de formación “on line” a través de la 
Universidad Corporativa de GAS NATURAL FENOSA, que son obligatorios para todos 
los empleados de GAS NATURAL FENOSA. 

Durante los ejercicio 2011 y 2012 GAS NATURAL FENOSA ha realizado, a través de la 
Comisión, la campaña de Declaración de Cumplimiento del Código Ético, con el fin de 
dar a conocer las pautas de conducta que se esperan de todos los empleados, difundir 
los mecanismos existentes para realizar consultas y notificaciones, así como formalizar 
periódicamente el compromiso por parte de todos los empleados del Grupo con la ética 
y la integridad. La Declaración de Cumplimiento se ha remitido a la práctica totalidad de 
los empleados de GAS NATURAL FENOSA, obteniendo un porcentaje de respuesta 
superior al 95%. Esta Declaración es requerida de forma periódica. 

GAS NATURAL FENOSA, para fomentar el conocimiento del Código Ético entre sus 
proveedores y empresas colaboradoras recoge en las Condiciones Generales de los 
Pedidos una cláusula en la que se informa a los mismos donde pueden encontrar el 
Código Ético del Grupo. Actualmente se está llevando a cabo un proyecto de 
modificación del clausulado de contratos mercantiles y pedidos de aplicación en 
Compras España con el fin de ampliar el alcance informativo en el ámbito de Política 
de Derechos Humanos y Código Ético de Gas Natural Fenosa. 
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 Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la 
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 
 

La ética profesional en GAS NATURAL FENOSA se centra en la integridad y la 
responsabilidad profesional, entendiendo la integridad como la actuación ética, honrada 
y de buena fe y la responsabilidad profesional, como la actuación proactiva, eficiente y 
enfocada a la excelencia, calidad y la voluntad de servicio. 

Tal y como se establece en el artículo 32.2 del Reglamento del Consejo y sus 
Comisiones, la Comisión de Auditoría y Control tiene como competencias “establecer y 
supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar de forma 
confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que advierten en el seno de la 
empresa”. 
Asimismo, el Consejo de Administración en su reunión de fecha 31 de marzo de 2006, 
estableció que aquellas notificaciones recibidas a través del procedimiento de 
notificación de incumplimientos del Código Ético de GAS NATURAL FENOSA, 
relacionadas con fraude, auditoría o fallos en la contabilidad y control interno, sean 
transmitidas directamente a la Comisión de Auditoría y Control. 

Como se ha comentado en el apartado anterior y como mecanismo para obtener un 
mayor grado de control interno sobre el cumplimiento de los principios incluidos en el 
Código Ético, en julio de 2005 se constituyó la Comisión del Código Ético de GAS 
NATURAL FENOSA, siendo una de sus principales funciones la de facilitar y supervisar  
un canal de comunicación a todos los empleados para recabar consultas y 
notificaciones de incumplimientos del Código, y facilitar así la resolución de conflictos 
relacionados con la aplicación del Código Ético y la de realizar informes a los Órganos 
de Gobierno de GAS NATURAL FENOSA acerca de la difusión y cumplimiento del 
Código Ético, así como de las actividades de la propia Comisión. 

El citado canal de comunicación corresponde a un canal abierto (correo electrónico, 
fax, correo postal y correo interno) entre la Comisión del Código Ético y todos los 
empleados de GAS NATURAL FENOSA para tratar materias relacionadas con el 
código. Este canal permite a todos los empleados del grupo, proveedores y empresas 
colaboradoras recabar o proporcionar información sobre cualquier cuestión relacionada 
con el Código ético. También pueden ponerse en contacto con la Comisión del Código 
Ético para comunicar de buena fe y confidencialmente conductas contrarias al Código. 
Todo ello ajeno a la jerarquía de la operativa habitual de los empleados. 

Todas las comunicaciones entre la Comisión del Código Ético y los empleados de GAS 
NATURAL FENOSA son absolutamente confidenciales, respetándose las limitaciones 
establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. En este sentido, el presidente de la Comisión (Director de 
Auditoría Interna) es el único miembro, en primera instancia, autorizado para conocer el 
conjunto de la información de todas las consultas y notificaciones recibidas del grupo a 
través del procedimiento de consulta y notificación. Asimismo, las notificaciones 
relacionadas con fraude, la auditoría o fallos en los procesos contables o control interno 
son transmitidas directamente a la Comisión de Auditoría y Control. 

Estas consultas y notificaciones son tratadas y resueltas por la Comisión del Código 
Ético. 
 
En el informe de Responsabilidad Corporativa 2012 de GAS NATURAL FENOSA se da 
más información de detalle sobre el Código Ético, las actividades de la Comisión del 
Código Ético y la utilización del canal de comunicación. 
 
 

 Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado 
en la preparación y revisión de la información financiera, así como en la 
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evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control 
interno y gestión de riesgos. 

La necesidad de contar con una cualificación suficiente y, sobre todo actualizada, de 
los profesionales involucrados en la preparación y revisión de la información financiera, 
así como en la evaluación del SCIIF, hace que sea imprescindible desarrollar un plan 
de formación adecuado, de forma que las personas responsables de cada área puedan 
contar con los conocimientos necesarios para poder llevar a cabo las distintas 
funciones incluidas en el proceso de preparación y revisión de la información financiera. 

Para ello, Gas Natural Fenosa cuenta con una Universidad Corporativa que es 
responsable de elaborar la estrategia y el plan anual de formación de todo el grupo. La 
Universidad Corporativa cuenta con la certificación ISO 9001-2008. 

Los objetivos de la Universidad Corporativa son, entre otros: asegurar la gestión del 
conocimiento en una organización multinacional y multicultural; posicionar a la 
organización como referente en formación en el sector energético; garantizar que los 
empleados adquieran los conocimientos técnicos y las habilidades necesarias para 
alcanzar los objetivos estratégicos marcados. 

La formación se engloba en las categorías siguientes: 

 Instituto de Liderazgo: garantiza el desarrollo del talento para impulsar la visión 
estratégica en el corto y el largo plazo. Trabaja en tres tipos de habilidades: de 
negocio, interpersonales y personales. 

 Formación transversal: dentro del Instituto Técnico, la Escuela de Procesos 
transmite modelos, procesos y procedimientos y difunde la experiencia y mejores 
prácticas externas.  

 Formación especializada: también enmarcada en el Instituto Técnico, se focalizada 
en los conceptos y las técnicas de trabajo por áreas de negocio y las funciones 
corporativas. 

Las empresas de Gas Natural Fenosa de diecisiete países, que tienen centralizada la 
gestión de los procesos formativos, sumaron en 2012 782.463 horas de formación. 
Dentro de la Escuela de Procesos se encuentra el Aula Económico-Financiera, que en 
2012 superó las 11.200 horas de formación y contó con más de 700 asistentes. Sus 
principales objetivos son: 

 Homogeneizar los procesos económico-financieros, dirigido a profesionales de las 
unidades económico-financieras de Gas Natural Fenosa y profesionales interesados 
de otras áreas. 

 Actualización de los criterios contables, fiscales, financieros, de gestión de riesgos y 
de control de gestión y de normativa internacional. 

 Actualización de los conocimientos técnicos del área fiscal. 

 Proporcionar conocimientos sobre valoración de empresas, derivados financieros y 
análisis de estados financieros. 

En 2012 se impartieron los últimos módulos correspondientes al Curso de Experto 
Económico Financiero, programa realizado en colaboración con la Universidad Pompeu 
Fabra  durante los ejercicios 2010 a 2012 y que contó con 396 asistentes. 

También con la participación de esta universidad, se llevó a cabo en 2012 el Programa 
Jurídico Financiero para Estrategia y Desarrollo del Negocio, que superó las 800 horas 
de formación y contó con 53 asistentes. El objetivo de este programa, que tendrá 
nuevas ediciones en 2013, era facilitar a los profesionales el conocimiento de las 
técnicas de consolidación y su incidencia en los estados financieros de la empresa, con 
la finalidad de tomar decisiones estratégicas.  

Asimismo, son destacables el curso de Comunicación Financiera Eficiente que se 
acercó a las 2.000 horas de formación y contó con 164 asistentes, y la capacitación en 
ofimática avanzada y en el sistema de información SAP, en la que se emplearon más 
de 2.100 horas. 
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2. Evaluación de riesgos de la información financiera 
 
2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 
 
Si el proceso existe y está documentado; 
Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y 
ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos 
y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia; 
La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias 
complejas, entidades instrumentales o de propósito especial; 
Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida 
que afecten a los estados financieros. 
Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 

 
 

El enfoque seguido por GAS NATURAL FENOSA para llevar a cabo el proceso de 
identificación y análisis de los riesgos de la información financiera, se muestra en el siguiente 
esquema: 

 

 

La matriz de definición de alcance de la información financiera tiene por objeto identificar las 
cuentas y los desgloses que tienen un riesgo significativo asociado, cuyo impacto potencial en 
la información financiera  es material y requiere, por tanto, especial atención. En este sentido, 
en el proceso de identificación de las cuentas y desgloses significativos se han considerado 
una serie de variables cuantitativas (saldo y variación de la cuenta) y cualitativas (complejidad 
de las transacciones; cambios y complejidad en la normativa; necesidad de utilizar 
estimaciones o proyecciones; aplicación de juicio e importancia cualitativa de la información).La 
metodología para la elaboración de la matriz de alcance se ha descrito en una instrucción 
técnica denominada “Matriz de definición de alcance de la información financiera de GAS 
NATURAL FENOSA”. 

Para cada una de las cuentas/desgloses significativos se han definido los procesos y 
subprocesos críticos asociados a las cuentas/desgloses significativos recogidos en la matriz de 
definición de alcance y se han identificado los riesgos que pudieran generar errores en la 
información financiera, cubriendo los objetivos de control de existencia y ocurrencia; integridad; 
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones, en la “Matriz 
de riesgos de la información financiera de GAS NATURAL FENOSA”. 

Por último, las actividades de control consistentes en las políticas y procedimientos 
incorporadas en todas las etapas del proceso de la información financiera, que garantizan su 
fiabilidad, se recogen en la “Matriz de actividades de control de la información financiera de  
GAS NATURAL FENOSA”. 

Tanto la Matriz de definición de alcance, como la Matriz de riesgos, como la Matriz de 
actividades de control, se actualizan anualmente. 

MATRIZ DE DEFINICIÓN DE  
ALCANCE

MATRIZ DE RIESGOS ASOCIADOS A LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA

Procesos 
críticos

Riesgos 
asociados a 
información 
financiera

Objetivos de 
control

Cuentas/
Desgloses 

significativos
Variables

Cualitativas 

Variables
Cuantitativas 

MATRIZ DE ACTIVIDADES 
DE CONTROL

Actividades 
de Control

Controles 
Generales

Controles en 
los procesos

+
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Asimismo, en la Matriz de riesgos se han identificado los riesgos asociados al logro de los 
objetivos de la información financiera, teniendo en cuenta en dicha identificación los efectos de 
otras tipologías de riesgos (por ejemplo: operativos, tecnológicos, financieros, reputacionales, 
etc.) que forman parte del Mapa de Riesgos Corporativo de GAS NATURAL FENOSA .  

Como parte de los procesos críticos identificados, se encuentra el proceso de identificación del 
perímetro de consolidación de GAS NATURAL FENOSA y se ha descrito en una instrucción 
técnica denominada “Ciclo de Cierre Consolidado del grupo GAS NATURAL FENOSA”. 

Dentro del proceso de identificación de riesgos definido por GAS NATURAL FENOSA en su 
SCIIF, se ha considerado la problemática relacionada con el fraude como un elemento muy 
relevante. En este sentido, la política de control del riesgo del fraude de GAS NATURAL 
FENOSA se centra en tres pilares básicos: 

− Prevención del fraude. 
− Detección del fraude. 
− Investigación y gestión de las situaciones de fraude. 

Se han definido controles antifraude preventivos que se clasifican en dos categorías. Los 
denominados controles activos, considerados barreras para restringir o impedir el acceso a los 
activos valiosos a aquellos que puedan intentar cometer un fraude. Por otro lado, los controles 
pasivos pretenden detener la realización del fraude a través de medidas disuasorias. 

La supervisión de la eficacia del SCIIF es responsabilidad de la Comisión de Auditoría y 
Control. Para el desarrollo de esta función la Comisión de Auditoría y Control cuenta con la 
Unidad de Auditoría interna y la de Auditoría externa.(ver apartado 5). 
 

3. Actividades de Control 

 
3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables, así como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y 
controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de 
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros, 
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, 
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes. 
 

GAS NATURAL FENOSA realiza revisiones periódicas de la información financiera elaborada, 
así como de la descripción del SCIIF, conforme a distintos niveles de responsabilidad que 
garantizan la calidad de la misma. 

Como primer nivel de revisión, los responsables del cierre contable de cada sociedad de GAS 
NATURAL FENOSA revisan la información financiera elaborada para asegurar su fiabilidad.  

Asimismo, la información financiera de GAS NATURAL FENOSA es revisada periódicamente 
por el responsable de la Dirección General Económico Financiera identificando posibles 
desviaciones. En este sentido, la Dirección General Económico-Financiera reporta a la 
Comisión de Auditoría y Control la información financiera regulada, velando por la 
transparencia y exactitud de la información y haciendo mención a los sistemas internos de 
control y a los criterios contables aplicados. Así mismo informa sobre los principales 
procedimientos contables, juicios, estimaciones, valoraciones y procesos utilizados en la 
elaboración de la información económico-financiera y los estados financieros, sobre los 
principales riesgos y contingencias y su cobertura mediante provisiones, y sobre las Políticas y 
Sistemas de Gestión y Control de Riesgos en GAS NATURAL FENOSA. 

En última instancia, el Director General Económico Financiero certifica las cuentas anuales 
individuales y consolidadas que se presentan al Consejo de Administración para su aprobación. 

Por otro lado, tal y como se recoge en la “Norma General del Sistema de Control Interno de 
Información Financiera (SCIIF) de GAS NATURAL FENOSA”, las actividades de control 
definidas por el grupo en su SCIIF cumplen con el objetivo fundamental de asegurar que la 
información financiera de GAS NATURAL FENOSA represente la imagen fiel del grupo.  
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Las actividades de control definidas en el SCIIF incluyen tanto controles generales como 
controles en los procesos críticos. 

Los controles generales, son mecanismos que, si bien no permiten obtener un grado de control 
suficiente en los procesos del grupo, permiten la consecución de una serie de objetivos claves 
para la consecución de un SCIIF eficaz, es decir, son aquellos que describen las políticas y 
directrices diseñadas para proteger el SCIIF de GAS NATURAL FENOSA en su conjunto.  

Por otro lado, todos los procesos críticos identificados han sido documentados mediante la 
matriz de actividades de control así como por las correspondientes instrucciones técnicas 
descriptivas de los procesos. En este sentido, GAS NATURAL FENOSA ha identificado todos 
los procesos necesarios para la elaboración de la información financiera, en los que se han 
utilizado juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes, considerando todos 
ellos como críticos. De forma periódica, se informa a la Comisión de Auditoría y Control de las 
principales hipótesis empleadas para estimar la información financiera que depende de juicios, 
valoraciones y proyecciones relevantes. 

 

En la documentación de los procesos críticos y actividades de control se ha incluido la 
información siguiente: 

− Descripción del proceso. 
− Diagrama de flujo de información del proceso. 
− Mapa de sistemas que interactúan en el proceso. 
− Descripción de los riesgos de información financiera asociados a los diferentes procesos y 

objetivos de control 
− Definición de actividades de control para la mitigación de los riesgos identificados y sus 

atributos. 
− Descripción de los responsables de los procesos y de las actividades de control. 

Asimismo, en la definición de las actividades de control se han identificado las siguientes 
clasificaciones de actividades de control, atendiendo a cinco criterios siguientes: 

− Alcance: En función del alcance de las actividades de control, éstas se pueden dividir en: 

 Actividades de control generales. 

 Actividades de control de procesos. 

− Implementación: las actividades de control se han clasificado en implementadas y no 
implementadas. 

− Nivel de automatización: En función del nivel de automatización de las actividades de 
control, éstas se pueden dividir en automáticas y manuales. 

− Naturaleza de la actividad: En función de la naturaleza de las actividades de control, éstas 
se pueden dividir en preventivas o detectivas. 

− Frecuencia: En función de la recurrencia que tenga la actividad en el tiempo, por ejemplo: 
anual, semanal, mensual, diaria, etc. 

Por último, en el SCIIF de GAS NATURAL FENOSA se ha definido el modelo de certificación 
interna anual de los controles identificados en los procesos críticos que deben realizar las 
Unidades de negocio y corporativas implicadas en el proceso de elaboración de la información 
financiera. El lanzamiento y seguimiento de este proceso de certificación es responsabilidad de 
la Unidad de Control Interno. Por su parte, la Unidad de Auditoría Interna se encarga de revisar 
y evaluar las conclusiones sobre el cumplimiento y efectividad resultante del proceso anual de 
certificaciones internas de las unidades responsables de los controles, de identificación de las 
debilidades y de los planes de acción. 

 
3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información 
(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes 
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera. 
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Para los procesos críticos asociados a la elaboración y publicación de la información financiera 
de GAS NATURAL FENOSA, que han sido definidos en el SCIIF del grupo, se han identificado 
las actividades de control que operan en los sistemas de información, tanto para los utilizados 
de forma directa en su preparación de información financiera como para los que resultan 
relevantes en el proceso o control de las transacciones que se reflejan en ella.   

A nivel general, dentro del mapa de sistemas de información de GAS NATURAL FENOSA, se 
han definido e implantado una serie de políticas para garantizar los siguientes aspectos: 

 La seguridad de acceso tanto a los datos como a las aplicaciones. 

 El control sobre los cambios en las aplicaciones. 

 La correcta operación de las aplicaciones. 

 La disponibilidad de los datos y la continuidad de las aplicaciones 

 Una adecuada segregación de funciones 

 

a) Seguridad de acceso: 

Se han definido una serie de medidas a diferentes niveles para evitar el acceso no autorizado 
tanto a los datos como a las aplicaciones. 

Los servidores se encuentran alojados en dos CPD principales (Barcelona y Madrid) y 
únicamente el personal autorizado puede acceder a dichas salas. Adicionalmente, todos estos 
accesos quedan registrados. 

Las comunicaciones con estos sistemas se realizan siempre bajo protocolos cifrados para 
evitar posibles accesos no autorizados. Se incluyen sistemas como IDS y antivirus para 
reforzar internamente el control ante este tipo de amenazas. 

Finalmente, a nivel de aplicativo, sistema operativo y base de datos, se utiliza el par usuario-
contraseña como control preventivo. A nivel de dato, se han definido perfiles que limitan el 
acceso a los mismos pero no se ha desarrollado una matriz de segregación de funciones que 
asegure que las funciones no son incompatibles. 

b) Control de cambios: 

Se ha desarrollado e implantado una metodología de gestión del cambio la cual establece las 
cautelas y validaciones necesarias para limitar el riesgo en dicho proceso. 

Entre los principales aspectos que se recogen se incluyen los siguientes: 

 Aprobación por parte del área de negocio 

 Realización de pruebas previo paso a producción 

 Entornos específicos para las tareas de desarrollo y pruebas 

 Procedimientos de marcha atrás 

 Segregación de funciones ya que el equipo de desarrollo no tiene acceso a 
producción. 

c) Operación: 

Para garantizar que las operaciones se realizan de forma correcta se lleva a cabo una 
monitorización a tres niveles: 

 Todas las interfaces entre sistemas son analizadas para asegurar su correcta 
ejecución. 

 A nivel perimetral se disponen de diferentes indicadores de disponibilidad para evitar 
cortes en las comunicaciones. 

 Validaciones automáticas sobre los datos introducidos de forma que sean acordes a los 
esperados en base a su naturaleza, rango, etc. 

Adicionalmente existe un servicio interno de “Help Desk” al que los usuarios finales pueden 
dirigirse en caso de detectar cualquier tipo de incidencia. 
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d) Disponibilidad y continuidad: 

La Compañía cuenta con dos CPD replicados que permiten asegurar la disponibilidad de los 
sistemas de información en caso de contingencia. Todo esto viene apoyado además por un 
DRP con las tareas y pasos a seguir para levantar de nuevo los sistemas en dicho caso. 

Adicionalmente se está realizando de forma periódica una copia de seguridad de los datos, que 
se mantiene en un lugar seguro temporalmente. Para restaurar estos datos existe un 
procedimiento específico si bien no se llevan a cabo pruebas de forma periódica. 

e) Segregación de Funciones: 

El acceso a los Sistemas de Información está definido a partir de una serie de perfiles que 
definen las funcionalidades a las que un usuario debe tener acceso. Se utilizan estos perfiles 
para limitar el acceso de los usuarios a los Sistemas de Información. 
 

Asimismo, GAS NATURAL FENOSA ha desarrollado una instrucción técnica específica donde 
se recogen los mapas de sistemas de los ciclos críticos, así como las interfaces entre sistemas 
y las actividades de control a nivel aplicación que permiten que la información se recoja de 
forma completa y precisa. 

 
 

3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de 
las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 
 

GAS NATURAL FENOSA ha desarrollado una serie de políticas y procedimientos destinados a 
supervisar la gestión de las actividades subcontratadas a terceros, todas ellas aprobadas por 
los niveles establecidos en el grupo, entre los que destacan la existencia de una “Norma 
General de Contratación Externa”, una “Norma General de Calidad de Proveedores” y los 
procedimientos que las desarrollan. 

En este contexto, GAS NATURAL FENOSA establece en la “Norma General de Contratación 
Externa”  los principios generales de necesaria aplicación a toda adjudicación y contratación de 
obras, bienes y servicios llevados a cabo por el grupo, garantizando un modelo homogéneo y 
eficiente para la gestión del proceso de Compras en GAS NATURAL FENOSA.  
 
Esta Norma también establece con carácter general, las responsabilidades de las distintas 
Unidades en el proceso de contratación, entre las que se incluye al área de Compras como 
responsable de  promover  el mantenimiento de  relaciones a largo plazo y de confianza  con 
los proveedores estableciendo mecanismos objetivos  e imparciales de evaluación, selección y 
velando por cumplir siempre con los principios que establece el Código de conducta de GAS 
NATURAL FENOSA. Adicionalmente se realizarán controles previos a la contratación de 
terceros para investigar la solvencia y reputación, en proporción al importe y trascendencia de 
los contratos. También es   responsable de establecer requisitos y garantizar la correcta 
evaluación inicial y periódica de los proveedores y en el caso de que se requiera su 
homologación, para asegurar la calidad de los bienes y servicios que se adquieren, en 
colaboración con las Unidades de negocio. 
 
Con este objetivo, GAS NATURAL FENOSA ha desarrollado, en la “Norma General de Calidad 
de Proveedores” y en el procedimiento que la desarrolla, los principios básicos que rigen el 
proceso de evaluación y homologación de los proveedores del grupo, entre los que destacan el 
establecimiento de procedimientos y controles que garanticen el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en las especificaciones por parte de los proveedores potenciales y adjudicatarios. 
Todos los proveedores deben someterse al proceso de evaluación inicial establecido previo al 
comienzo de su actividad o suministro y además se requiere adicionalmente la homologación 
de aquellos proveedores de servicios o suministros de materiales incluidos en las necesidades 
de homologación definidas por criterios criticidad o importe. 
 
 Asimismo se ha incorporado una medición del desempeño realizada mediante encuestas de 
satisfacción del servicio sobre aquellos proveedores considerados significativos por su importe 
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o trascendencia, estableciendo en los casos necesarios las medidas correctoras oportunas en 
cualquier etapa del proceso. 
 
En este contexto, el área de Compras, acorde a los criterios del Grupo GAS NATURAL 
FENOSA, define o acuerda los indicadores de control del proceso de evaluación y 
homologación previa de los proveedores y de productos, así como su seguimiento, para 
garantizar los niveles de calidad de los productos y servicios adquiridos. Para los proveedores 
que desarrollan actividades o suministran productos que precisan homologación se han 
definido tres tipologías principales de homologación (A, B o C). Para la primera categoría (A), el 
proveedor debe cumplir con los requisitos exigidos por GAS NATURAL FENOSA para la 
actividad a realizar y poseer, para ellas, Certificado de Registro de Empresa ISO 9001 vigente 
y emitido por un organismo certificador acreditado. En la categoría B, el proveedor cumple los 
requisitos exigidos por GAS NATURAL FENOSA para la actividad a realizar pero no dispone de 
un sistema de gestión de calidad certificado. La exigencia de una u otra categoría de 
homologación se determina en función de la importancia cuantitativa o cualitativa en relación al 
servicio prestado. 
 
La  tercera de las categorías (C) es provisional y son supuestos de proveedores con no 
conformidades en el proceso de homologación pero que han presentado un Plan de Acciones 
Correctivas aceptado por GAS NATURAL FENOSA. Transcurrido el plazo de 1 año para la 
implantación de dicho Plan, estos proveedores obtendrán la categoría requerida. 

Las principales áreas que afectan a procesos críticos de la información financiera que GAS 
NATURAL FENOSA tiene subcontratadas a terceros son: 

 Determinados procesos del área de Sistemas 

 Procesos de lectura y medida 

 Determinados procesos de Servicio al Cliente 

 Operador logístico 

 Determinados procesos del área de Tesorería 

 Proceso de nóminas y gestión de personal 

 Gestión de obras y mantenimiento del negocio de Distribución 

 

Asimismo, las Unidades de Negocio realizan la supervisión y el control de calidad de sus 
proveedores para determinar si ofrecen los niveles de calidad requerida. En caso contrario,  
envían las propuestas de retirada de la homologación/acreditación a 
suministradores/productos/personas como consecuencia de deficiencias en el desempeño de 
los servicios o productos. 
 

GAS NATURAL FENOSA utiliza a expertos en trabajos que sirven de soporte a valoraciones, 
juicios o cálculos contables, únicamente cuando éstos están inscritos en los correspondientes 
Colegios Profesionales, o acreditación equivalente, manifiestan su independencia y son 
empresas de prestigio reconocido en el mercado. 

 
4. Información y Comunicación 
 
4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas 
contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos 
derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los 
responsables de las operaciones en la organización, así como un manual de políticas 
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 
 

La Dirección General Económico-Financiera a través de la Unidad de Planificación y Control 
Contable es, entre otras de sus funciones, el responsable de mantener actualizadas las 
políticas contables aplicables al grupo, en este sentido es el responsable de la actualización del 
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“Plan Contable de GAS NATURAL FENOSA”, que incluye los Criterios contables  y el Plan de 
cuentas del grupo, así como del análisis de los cambios contables que pudieran tener un 
impacto en la información financiera de GAS NATURAL FENOSA. 

La actualización del “Plan Contable de GAS NATURAL FENOSA” se realiza con periodicidad 
anual, siendo su última actualización en Diciembre de 2012. En las actualizaciones se revisan 
tanto los criterios contables en base a los cambios en la normativa NIIF-UE aplicable como la 
estructura contable del grupo, asegurando la trazabilidad entre los planes de cuentas 
individuales de las filiales del grupo y el Plan de cuentas de GAS NATURAL FENOSA, que 
sirve como base para elaborar los distintos reportings de la información financiera a suministrar 
a organismos externos y de la información de Control de Gestión. 

Una vez el Plan Contable se encuentra actualizado, es difundido a todo el personal de la 
organización a través de la intranet de GAS NATURAL FENOSA. Adicionalmente, y tras ser 
publicado en la intranet el plan contable actualizado, se envía una alerta on-line a los usuarios 
que acceden a la intranet comunicando así esta actualización a todo el personal.  

Por otro lado, la unidad de Planificación y Control Contable se encarga de analizar  los cambios 
normativos en NIIF-UE que pudieran tener impacto significativo en los estados financieros  e 
informar a los responsables de GAS NATURAL FENOSA afectados por dichos cambios 
normativos. También se encargan de resolver dudas sobre el tratamiento contable de 
determinadas transacciones que puedan plantear los responsables de la información financiera 
de GAS NATURAL FENOSA. 

 
4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 
 

El modelo integral de gestión económico financiera de GAS NATURAL FENOSA garantiza la 
uniformidad de los procesos administrativos y contables por medio de la centralización de la 
contabilidad y la administración económica en Centros de Servicios Compartidos (CSCs) y la 
utilización de SAP como sistema de soporte en la mayoría de las sociedades que forman parte 
del grupo. El resto de sociedades que no utilizan SAP están obligadas a seguir los criterios 
fijados por el grupo para asegurar la uniformidad de tales procesos.  

Dicho modelo se caracteriza, fundamentalmente, por: 

 ser único para todos los países y negocios; 

 incorporar los requisitos legales, fiscales, mercantiles y regulatorios de cada uno de los 
países; 

 incorporar los requerimientos de control interno; 

 ser base para la obtención de la información que se suministra a la Alta Dirección y a 
organismos oficiales; 

 apoyarse en un determinado modelo organizativo y en unos procesos y sistemas 
informáticos económico financieros únicos para todos los países y negocios; 

 

Los estados financieros NIIF-UE de cada país se obtienen directamente a través de la 
asignación cuenta local-cuenta grupo y el registro de los ajustes NIIF-UE en el propio aplicativo 
SAP. 

Como parte del SCIIF del Grupo se ha definido el mapa de interrelaciones del proceso de 
elaboración de la información financiera de GAS NATURAL FENOSA. En dicho mapa se 
detallan, entre otras cosas, los sistemas de información que intervienen en el proceso de 
elaboración y emisión de la información financiera tanto desde un punto de vista del cierre 
contable individual como del cierre contable consolidado. 

En este sentido, en el proceso de elaboración de la información financiera y sus desgloses de 
GAS NATURAL FENOSA se utiliza el aplicativo EC-CS, que es una herramienta de SAP para 
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la gestión del proceso de consolidación. Adicionalmente, también se utiliza el aplicativo SAP 
SEM para dar soporte a la elaboración de informes de Control de Gestión de GAS NATURAL 
FENOSA. 

La carga de la información en ambos sistemas se realiza de forma automática y directa, una 
vez cerrado el mes. 

Estas dos herramientas ayudan en la gestión del proceso de consolidación y Control de 
Gestión en tareas como: 

- Estandarización de la información. 

- Validación de la información. 

La elaboración de la información económica, tanto de la información financiera como de la 
información de gestión, se realiza de forma centralizada en el Centro Integrado de Reporting 
que asegura la integración, homogeneidad, coherencia y racionalización del reporting de GAS 
NATURAL FENOSA. 

Asimismo, GAS NATURAL FENOSA cuenta con planes de cuentas locales para dar 
cumplimiento a los requisitos contables, fiscales, mercantiles y regulatorios establecidos por las  
distintas legislaciones de los países en que se encuentra presente. Dichos planes de cuentas 
locales confluyen en un plan de cuentas de grupo, unificado y homogéneo a efectos de 
consolidación y reporte de la información financiera. 

En el año 2012 se ha iniciado la implantación de SAP GRC Process Control, como herramienta 
de gestión y repositorio global del SCIIF de GAS NATURAL FENOSA. Asimismo, esta 
herramienta también será utilizada por Auditoría Interna en su proceso de supervisión del 
SCIIF.     

 
5. Supervisión del funcionamiento 
 
5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de Auditoría, así 
como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control 
interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación del 
SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la 
evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que 
detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera. 
 

Las funciones de la Comisión de Auditoría y Control están establecidas en el artículo 32 
apartado 2 del Reglamento del Consejo de Administración y sus Comisiones, teniendo entre 
sus competencias las siguientes:  

 Conocimiento y supervisión del proceso de elaboración de la información financiera 
regulada, velando por la correcta aplicación de los principios contables y por la 
inclusión de todas las sociedades que deban incluirse en el perímetro de consolidación.  

 Conocimiento y supervisión de los sistemas y de la eficacia del control interno y de los 
sistemas de gestión de riesgos de la Sociedad, velando para que éstos identifiquen los 
diferentes tipos de riesgo que afronta la Sociedad y las medidas previstas para 
mitigarlos y  para abordarlos en caso de que se materialicen en un daño efectivo. 
Discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

 Revisión de la información sobre actividades y resultados de la Compañía que se 
elaboren periódicamente en cumplimiento de las normas vigentes en materia bursátil, 
asegurándose que se formulan siguiendo los mismos criterios contables que las 
cuentas anuales y velando por la transparencia y exactitud de la información.  

 Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen 
los accionistas en materias de su competencia. 
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 Propuesta al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas del nombramiento de los auditores de cuentas externos a que se refiere el 
artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución 
de auditor externo, así como las condiciones de su contratación. 

 Relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquéllas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas técnicas de auditoría. 

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un Informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas. 

 Supervisión de los servicios del Área de Auditoría Interna, velando por su 
independencia y proponiendo el nombramiento, reelección y cese de su responsable. A 
tal efecto, el responsable de la función de auditoría interna le presentará anualmente su 
plan de trabajo, le informará de las incidencias relevantes que se produzcan en su 
desarrollo y le someterá a final de ejercicio un informe sobre sus actividades. 

 Seguimiento del desarrollo de la auditoría anual.  

 Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores y 
evaluar los resultados de cada auditoría. En todo caso, deberá recibir anualmente de 
los auditores de cuentas de la sociedad la confirmación escrita de su independencia 
frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 
información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades 
por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculadas a éstos de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas. 

 Adoptar las medidas que considere convenientes en la actividad de auditoría, sistema 
de control financiero interior y cumplimiento de las normas legales en materia de 
información a los mercados y transparencia y exactitud de la misma.  

La Comisión de Auditoría y Control cuenta, para poder cumplir con sus competencias, con la 
información y documentación facilitada por las Unidades de Auditoría Interna y de Económico-
Financiero. 

La función de Auditoría Interna se ha establecido en GAS NATURAL FENOSA como una 
actividad de valoración independiente y objetiva, por este motivo el Área de Auditoría Interna 
reporta a su vez a la Comisión de Auditoría y Control y al Presidente y Consejero Delegado de 
Gas Natural SDG, S.A. 

Su misión es la de garantizar la supervisión y evaluación continua de la eficacia del Sistema de 
Control Interno, incluido el Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF) y 
el Modelo de Prevención Penal, en todos los ámbitos de Gas Natural Fenosa, aportando un 
enfoque metódico y riguroso para el seguimiento y mejora de los procesos y para la evaluación 
de los riesgos y controles operacionales asociados a los mismos. Todo ello orientado hacia el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del Grupo, así como a la asistencia a la Comisión de 
Auditoría y Control y al primer nivel de dirección de la compañía en el cumplimiento de sus 
funciones en materia de gestión, control y gobierno corporativo. 

El Plan Estratégico de Auditoría de Procesos y los Planes de Auditoría Interna Anuales se 
elaboran considerando principalmente el Plan Estratégico del Grupo, las áreas de riesgo 
incluidas en el Mapa de Riesgos Corporativo de GAS NATURAL FENOSA, la matriz de alcance 
del SCIIF, la valoración de los riesgos operacionales de cada uno de los Procesos (Mapas de 
Riesgos Operacionales), los resultados de las auditorías de años anteriores y las propuestas de 
la Comisión de Auditoría y Control y del Primer Nivel de Dirección.   

El Área de Auditoría Interna ha establecido una metodología de valoración de los riesgos 
operacionales basada en el Marco Conceptual del Informe COSO y tomando como punto de 
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partida la tipología de los riesgos definidos en el Mapa de Riesgos Corporativo de GAS 
NATURAL FENOSA. 

De acuerdo con la citada metodología, los riesgos operacionales asociados a los procesos son 
priorizados valorando su incidencia, importancia relativa y grado de control. En función de los 
resultados obtenidos en la citada evaluación,  se diseña un plan de acción orientado a 
implantar las medidas correctivas que permitan mitigar los riesgos residuales identificados con 
un impacto potencial superior al riego tolerable o aceptado establecidos.  

A su vez, la función de auditoría interna se desarrolla de acuerdo con las Normas 
Internacionales para la Práctica de Auditoría Interna, y cuenta con auditores internos que son o 
están en proceso de obtención del Certified Internal Auditor (CIA) que avala la excelencia en la 
prestación de servicios de auditoría interna.  

En el desarrollo de su actividad el Área de Auditoría Interna verifica de forma recurrente el 
cumplimiento de todas aquellas políticas, normas y controles de los procesos (incluidos los 
establecidos en el SCIIF y en el Modelo de Prevención de Riesgos Penales) con objeto de 
supervisar su adecuado funcionamiento y prevenir e identificar sucesos de fraude, corrupción o 
soborno. Para ello, todos los programas de trabajo de revisión de cada uno de los procesos de 
GAS NATURAL FENOSA contemplan un apartado específico destinado a verificar el correcto 
diseño y funcionamiento de las citadas políticas, normas y controles. De acuerdo con el Plan 
Estratégico de Auditoría de procesos, está previsto que el Sistema de Control Interno de GAS 
NATURAL FENOSA se supervise por parte de Auditoría Interna de forma completa en un 
período de cinco años. 

En concreto  y en referencia al Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera 
(SCIIF), el Área de Auditoría Interna se responsabiliza de supervisar el: 

 El correcto diseño del SCIIF, y el cumplimiento de los requisitos normativos.  

 La adecuación de las políticas y procedimientos de control implantados. 

 La adecuada delimitación del perímetro de consolidación. 

 La correcta aplicación de los principios contables. 

En cuanto al Modelo de Prevención de Riesgos Penales, el Área de Auditoría Interna se 
responsabiliza de su supervisión anual con el objeto de asegurar de manera razonable la 
eficacia y eficiencia del Modelo a la hora de prevenir, identificar, o mitigar la ocurrencia de los 
delitos tipificados en la legislación. 

Los principales procesos revisados por el Área de Auditoría Interna durante 2012 fueron los 
relacionados con:  

 Procesos de Negocio: 

- Distribución Gas: mantenimiento de infraestructuras gasistas, atención de 
Urgencias y puesta en servicio industrial. 

- Distribución de electricidad: provisión de servicio de consumo. 

- Comercialización mayorista y minorista: gestión de impagados, gestión y 
seguimiento de clientes industriales, construcción y puesta en marcha de 
instalaciones energéticas, captación y contratación de energía y productos. 

- Generación: operación y mantenimiento de activos de generación. 

- Gestión de la energía: ventas de electricidad, estimación y compra de electricidad. 

- Exploración y producción de gas. 

- Aprovisionamientos: compras de gas. 

 

 Procesos de Soporte: 

- Servicio al Cliente: facturación minorista y mayorista, gestión de impagados de 
clientes residenciales y comerciales. 
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- Gestión de los recursos financieros y físicos: gestión de compras y contratación de 
servicios. 

- Gestión de los sistemas de información: gestión de la explotación, aseguramiento 
legal y normativo, atención al cliente. 

- Seguimiento de los compromisos de mejora de auditoría de procesos. 

- Gestión de procesos y servicios de recursos humanos. 

- Gestión del marco regulatorio. 

- Revisión del sistema normativo del Grupo. 

- Revisión del Informa de Responsabilidad Corporativa 2012. 

- Revisión de la valoración y consecución de los proyectos de eficiencia 2012. 

- Modelo del Sistema de Control Interno para la Información Financiera (SCIIF). 

- Modelo de Prevención de Riesgos Penales.  

El 47% de los procesos revisados corresponden al ámbito de España y el 53% restante al 
ámbito internacional. 

Los controles de los procesos anteriores relacionados con la Información Financiera, fueron 
revisados de acuerdo con la metodología de trabajo descrita anteriormente. 

5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas 
(de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros 
expertos, puedan comunicar a la alta dirección y al Comité de Auditoría o 
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno 
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros 
que les hayan sido encomendados. Asimismo informará de si dispone de un plan de 
acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 
 

Tal y como se establece en el artículo 6.4 del Reglamento del Consejo y sus Comisiones: 

“El Consejo de Administración mantendrá una relación directa con los miembros del primer 
nivel de dirección de la Sociedad y con los Auditores de la misma. El carácter objetivo, 
profesional y continuo de esta relación respetará al máximo la independencia de los 
Auditores”. 

Asimismo, en el artículo 9 de este Reglamento se establece que:  

 “El Consejo se reunirá al menos una vez cada dos meses, y, a iniciativa del Presidente, 
cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la Compañía. En 
las sesiones ordinarias del Consejo se tratará de las cuestiones generales relacionadas 
con la marcha del Grupo, los resultados económicos, el Balance, la situación de Tesorería 
y su comparación con los presupuestos aprobados, los asuntos mencionados en el 
Articulo 5, si así procediera, y en todo caso los puntos incluidos en el orden del día 
confeccionado de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. En esas reuniones 
periódicas, el Consejo también recibirá información puntual acerca de los logros y 
problemas operacionales más significativos así como de las situaciones previsibles que 
puedan ser críticas para los asuntos sociales y de las acciones que la Dirección proponga 
para afrontarlas, en su caso (…)”. 

En este sentido, los miembros del Consejo de Administración, para obtener la información 
necesaria para el ejercicio de sus funciones, cuentan con la Comisión Ejecutiva cuya 
competencia específica es el seguimiento continuo de la gestión de primer nivel de dirección de 
del Grupo, así como con la Comisión de Auditoría y Control, entre cuyas funciones está el 
conocimiento y supervisión del proceso de elaboración de la información financiera regulada, 
así como la eficacia del sistema de control interno. 

La Comisión Ejecutiva tiene como competencia el seguimiento continuo de la gestión de primer 
nivel de dirección de la Compañía, así como cualquier otra función que le corresponda 



Página 22 de 24 

 

conforme a lo Estatutos o al Reglamento del Consejo y sus Comisiones o la que le asigne el 
Consejo de Administración.  

De acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía y el Reglamento del Consejo de 
Administración y sus Comisiones, la Comisión de Auditoría y Control estará constituida por un 
mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros, designados por el Consejo de Administración 
de entre los Consejeros Externos, teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos. Sus miembros cesarán cuando lo hagan 
en su condición de Consejeros, cuando así lo acuerde el Consejo de Administración o por el 
transcurso del plazo de tres años a partir de su nombramiento, pudiendo ser reelegidos. Al 
menos uno de los miembros de la Comisión tendrá la categoría de Consejero Independiente. Al 
31 de diciembre de 2012 la Comisión está constituida por tres Consejeros, uno dominical y dos  
independientes, siendo uno de estos, a su vez, el Presidente. 

El Consejo de Administración elegirá al Presidente de la Comisión, quien no tendrá voto de 
calidad y que deberá ser sustituido según lo previsto en los Estatutos Sociales (art. 51 bis) y en 
la Ley, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. La 
Secretaría de la Comisión corresponderá a la Secretaría del Consejo de Administración. 

La Comisión, convocada por su Presidente, se reúne, cuando es necesario para la emisión de 
los informes que le competen o cuando lo estime conveniente su Presidente o lo soliciten dos 
de sus miembros y, al menos, cuatro veces al año. La Comisión podrá invitar a sus reuniones a 
cualquier directivo o empleado que considere conveniente. 

Las funciones y actividades realizadas por la Comisión de Auditoría y Control de Gas Natural 
SDG, S.A., dan cumplimiento a las exigencias legales introducidas por la Ley 12/2010 por la 
que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, así como al Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital.  
 
Asimismo, las funciones y actividades de la Comisión cumplen con las recomendaciones de 
buen gobierno corporativo recogidas en la legislación actual y en el Código Unificado de Buen 
Gobierno Corporativo de las Sociedades Cotizadas, de 19 de mayo de 2006, aprobado el 22 de 
mayo de 2006 y publicado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (Código Conthe). 
 
El ámbito de actuación de la Comisión de Auditoría y Control se extiende a: 
 

 Gas Natural SDG, S.A. 
 Sociedades participadas mayoritariamente por Gas Natural SDG, S.A. 
 Otras entidades y sociedades participadas, en las que corresponda a Gas Natural 

SDG, S.A., de cualquier forma, el control efectivo o la responsabilidad en su gestión u 
operación. 
 

Durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 25 de enero de 2013 (fecha 
de formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas e Individuales del ejercicio 2012 de GAS 
NATURAL FENOSA) se han celebrado 6 sesiones de la Comisión de Auditoría y Control con 
una tasa de asistencia del 100%. 

La Unidad de Auditoría Interna reporta a la Comisión de Auditoría y Control, de forma 
recurrente, las acciones tomadas para asegurar que GAS NATURAL FENOSA cumple con 
todas aquellas políticas, normas y controles de los procesos establecidos por el primer nivel de 
Dirección del grupo. Asimismo, también presentan:  

− El Plan de Auditoría Interna Anual para aprobación de la Comisión. 

− El grado de ejecución del mismo, así como las principales conclusiones y 
recomendaciones incluidas en los Informes de Auditoría Interna. 

− La evaluación de la eficacia del Sistema de Control y evaluación de riesgos 
operacionales y de Control Interno del Grupo GAS NATURAL FENOSA (incluidos los 
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correspondientes al SCIIF y al Modelo de Prevención de Riesgos Penales), que incluye 
los Planes de Acción correspondientes para mejorar el nivel de control interno 

− El grado de implementación por parte de las unidades auditadas de las medidas 
correctoras que aparecen en los Informes de Auditoría, especialmente las propuestas 
por la Comisión de Auditoría y Control. 

 
Asimismo, la Dirección General Económico-Financiera reporta a la Comisión de Auditoría y 
Control la información contable o financiera regulada, velando por la transparencia y exactitud 
de la información y haciendo mención a los sistemas internos de control y a los criterios 
contables aplicados. Así mismo informa sobre los principales procedimientos contables y 
procesos utilizados en la elaboración de la información económico-financiera y los estados 
financieros, sobre los principales riesgos y contingencias y su cobertura mediante provisiones, 
y sobre las Políticas y Sistemas de Gestión y Control de Riesgos en GAS NATURAL FENOSA, 
así como de los aspectos relevantes asociados a la confección y definición y conclusiones del 
Mapa de Riesgos Corporativo de GAS NATURAL FENOSA. 

Por último, el auditor externo comunica a la Comisión de Auditoría y Control las debilidades de 
control interno detectadas durante el desarrollo de la auditoría. Adicionalmente, los auditores 
externos informan de las principales conclusiones que han alcanzado en la revisión del control 
interno, sobre la evaluación de riesgos y sobre los planes de acción. 

 
6. Otra información relevante 
 
Tal y como se describe en el apartado 3.1.anterior, como parte del modelo de evaluación del 
Sistema de Control Interno de la Información Financiera de GAS NATURAL FENOSA, se ha 
definido la realización de un proceso de certificación interna anual mediante el cual las 
Unidades de negocio y corporativas implicadas en el proceso de elaboración de la información 
financiera,  garantizan que dentro de sus procesos se aplican los controles identificados y que 
éstos son válidos y suficientes. Además informan a la Unidad de Control Interno las debilidades 
y/o carencias que detecten así como de los cambios que se produzcan en sus procesos a fin 
de valorar si éstos suponen la necesidad desarrollar nuevos controles o la modificación de los 
existentes. 
 
Durante el ejercicio 2012 GAS NATURAL FENOSA ha llevado a cabo el proceso de 
certificación interna anual resultado de la cual se han identificado cambios en un número 
limitado de procesos, destacando que dichos cambios no han supuesto la modificación de las 
actividades de control previamente identificadas, por lo que se consideran cubiertos lo riesgos 
asociados a la elaboración y reporte de la información financiera en los procesos críticos  
afectados. Las principales magnitudes de este proceso han sido las siguientes: 
 
 

 
 

Asimismo, se han identificado planes de acción por debilidades en la evidencia de controles, 
que ascienden a 120 de los cuales 29 son en España. Durante el ejercicio 2012 se han resuelto 
un 60% de los planes de acción identificados en el 2011, surgiendo nuevos planes durante el 
2012. En cualquier caso, los subprocesos afectados por dichos planes de acción no afectan de 
forma significativa a la calidad de la información financiera. 
 
 
7. Informe del auditor externo 
 

España Internacional Total 

Unidades de negocio o corporativas 79 74 153 
Procesos identificados 54 93 147 
Controles certificados 947 1.965 2.912
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7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por 
el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente 
como Anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 
 

GAS NATURAL FENOSA ha considerado pertinente solicitar al Auditor Externo la emisión de 
un informe referido a la información relativa al Sistema de Control Interno sobre la Información 
Financiera (SCIIF). 

 

Barcelona, 25 de enero de 2013  

 
 








